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Medellín, Quince (15) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 
 

Subsanado el requisito pedido en auto inadmisorio y como esta demanda 

de acumulación cumple con lo dispuesto en los artículos 82 a 86 y 382 

del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITE esta DEMANDA VERBAL DE ACUMULACION 

planteada por LUIS FERNANDO CASTAÑO FLOREZ frente a SOCIEDAD 

DE JESUS DE LA BUENA ESPERANZA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente a la entidad demandada 

con la advertencia del término de veinte (20) días para contestar la 

demanda, conforme a la previsión del artículo 369 del C. General del 

Proceso, en ejercicio del derecho de contradicción y defensa. 

 

TERCERO: Se niega la solicitud de tener en cuenta la caución prestada en 

la demanda principal para esta demanda de acumulación, por cuanto se 

trata de un nuevo acto societario demandado. La medida cautelar que 

decrete sobre el mismo puede afectar a la otra parte y a terceros.  

 

En orden a la medida cautelar que se invoca deberá constituirse caución 

por valor de veinte ($20.000.000), en cualquiera de las formas indicadas en 

el artículo 603 del Código General del Proceso Constitúyase la caución en el 
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término de diez (10) días, so pena de tener por desistida la invocación de la 

medida. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

                                                 JUEZ 
DA 
 


